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Ss suscribe d esie Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Suscritores 

y í l para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida calle de la Obra, niim. l, donde se dirigirán los anuncios particulares, y tos oficiales al Sr. Gobernador,

PARTE OFICIAL.

PRESIBlCll DEL CONSEJO BE MIMSTB.

. S. M. ía Reina nuestra Seriora 
(Q» 0. G.) y su augusta Ecai famiiia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

MONTES.

Real órden de 1.0 de Setiembre 
de 1860 estableeiendo un nuevo 
sistema de pedir y autorizar los 
aprovechamientos de los montes,

«Con el sistema establecido res
pecto de autorizaciones para cor
tas y demas aprovechamientos 
forestales por la Real órden, hasta 
hoy vigente^ de 24 de Noviembre 
de 1846, expedida cuando este 
ramo de la Administración pre
sentaba muy distintas condicio
nes de las que tiene hoy, al mismo 
tiempo que se someten al examen 
y aprobación de este Ministerio 
expedientes de corlas insignifi
cantes, se prescinde de darle 
cuenta en otros de mayor impor
tancia, A fin de remediar tal ano
malia, y con el objeto de intro
ducir las variaciones que la ex
periencia ha aconsejado en esta 
materia, la Reina (Q, D.G.) ha 
tenido á bien resolver lo si
guiente:

Artículo 1.” Las concesiones 
de cortas, podas y demás aprove
chamientos forestales, se harán 
de una de las maneras siguientes:

primero. Con arreglo á la or
denación científica de los montes 
respectivos, hecha por los Inge

nieros y aprobada por el Minis
terio.

Segundo. Con arreglo á planes 
provisionales de turnos de apro
vechamientos.

Tercero. En virtud dolos ex
pedientes anualmente formados 
para la explotación de losmontes.

Cueirto. 0 por medidas espe
ciales dictadas en casos extraor
dinarios.

Art. 2.® Los Ingenieros, en 
cuanto las demas actuaciones del 
servicio se lo permitan, proce
derán á la Ordenación científica 
de los montes sujetos al régimen 
de las Ordenanzas y legislación 
especial del ramo.

Art. 3.® Las memorias, esta
dos, cróquis y domas trabajos de 
reconocimiento, inventarió y or
denación se ajustarán á lo pres
crito para los antiguos distritos 
forestales en la instrucción apro
bada por Real órden de 18 de 
Abril de 1857.

Art. 4.® Los Ingenieros de 
las provincias remitirán los pro
yectos de ordenación, por con
ducto de la Sección de Fomento 
respectiva, á la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Co
mercio, que los pasará á informe 
delà Junta facultativa del ramo 
antes de resolver ó proponer re
solución sobre ellos.

Art. 5.® Mientras no sea po
sible, por falta de tiempo ó de 
recursos materiales, procederá 
la ordenación de los montes pú
blicos, los Ingenieros procurarán 
establecer en ellos planes provi
sionales de turnos de aprovecha
mientos.

Art. 6.” Se formará anual
mente en las Secciones de Fo
mento de los Gobiernos de pro
vincia un expediente para el 
aprovechamiento de los montes 

«de propios y comunes que perte
nezcan á cada distrito municipal.

Art.7.<’ Con la anticipación 
conveniente se reclamará de los 
Alcaldes y Ayuntamientos pro
puesta, en la forma que corres
ponda, de los aprovechamientos 
que quieran subastar en los mon
tes municipales que aun no estu- 
viererí sometidos por los Ingenie
ros á ordenación científica, ó á 
planes provisionales de turnos de 
aprovechamientos.

Art. 8." Respecto de los fie
mas montes sujetos al régimen fie 
las Ordenanzas y legislación es
pecial del ramo, se formará tam- 
bienun e.xpediente anual por los 
que cada establecimiento público 
ó el Estado posean en cada tér
mino municipal.

Cuando un núsmo monte se 
extendiese por el territorio de dos 
distritos municipales, podrán ser 
reunidos en uno solo los expedien- 
tes en que su aprovechamiento 
deba figurar.

Art. 9.® La anticipación con 
que convenga iniciar los expe
dientes de subastas á fin de que 
los aprovechamientos se hagan 
en tiempo oportuno, se calculará 
en cada provincia ó en cada caso 
según las circunstancias de la lo
calidad y de los montes.

Art. 10. El Ingeniero de la 
provincia emitirá siempre su opi
nion en cada expediente anual, 
manifestando cuáles son ¡os apro
vechamientos que cree deben ser 
subastados según la ordenación 
científica, ó los planes provisio
nales de turnos de aprovecha
mientos, ó en vista de ¡as pro
puestas de los Ayuntamientos ó de 
los otros propietarios de los mon
tes públicos; formulando las con
diciones para las subastas de di
chos aprovechamientos, así como 
de los árboles derribados por el 
viento, de los incendiados, de 
los cortados fraudulenlamcntc, y 

en fin, de todo lo que deba ser 
subastado ó aprovechado.

Art. H. Cuando el Goberna
dor se conformare con el dictá- 
men fiel Ingeniero, podrá desde 
luego autorizar los aprovecha
mientos siempre que estos no ha
yan de contralarse por mas de 
dos años, y si la tasación faculta
tiva, que ha de servir de tipo para 
la subasta, no estima en mas de 
20,000 rs. el producto que hayan 
de rendir en ¡os remates lodos los 
montes municipales ó los de esta
blecimientos públicos ó del Es
tado que figuren en cada uno de 
los expedientes anuales formados 
con arreglo á los anteriores ar
tículos.

Art. 12. Serán sometidos a 
la aprobación del Ministerio de 
Fomento los expedientes de apro 
vechamiento:

Primero. Siempre que el Go
bernador no se conformare con 
el dictámen fiel Ingeniero, fie- 
bienfio manifestar en este caso 
las razones de su disidencia.

Segundo. Siempre que la su
ma de todas las tasaciones facul
tativas que han de servir de tipo 
en las subastas que se propongan 
para los productos de los aprove
chamientos en ¡os montes que fi
guren dentro de un mismo expe
diente esceda de 20,000 rs.

E tercero. Siempre que ¡a du
ración fiel contrato de remate 
haya de esceder de dos años.

Art. 13.. En todos los casos 
en que el resultado fiel remate 
baga subir el importe de lo su
bastado al doble ó mas de la tasa
ción, se fiará cuenta al Ministe
rio, sin perjuicio fie que desde 
luego se decrete lo que proceda 
respecto de la adjudicación y 
aprobación fiel remate.

Art. 54. Enios mismos expe
dientes anuales de aprovecha
miento,' formados con arreglo á

MCD 2022-L5



786
los anteriores artículos, se segui
rán instruyendo los adicionales 
sobre la conveniencia de cual
quiera corta extraordinaria en los 
montes de dicho espediente, 
cuando sea promovida, bien en 
solicitud que por motivos impre
vistos presente despues de su pri
mera propuesta el Ayuntamiento 
ó quien fuere su propietario, bien 
por petición de algún particular, 
bien por haber necesidad de ex
traer los árboles derribados por 
los vientos, los despojos de algún 
incendio ó los productos de algu
na corta fraudulenta.

Para la tramitación de estos 
expedientes adicionales se obser
varán las mismas reglas que para 
los generales mandados formar en 
cada año; se acumulará eliraporte 
de su tasación á las anteriores ta
saciones de los aprovechamien
tos propuestos en los montes del 
mismo expediente, si aun nose 
hubieran celebrado los remates, 
ó al importe obtenido en estos si 
ya se hubieren verificado; y si de 
la acumulación resultase una su
ma mayor de 20,000 rs., se remi
tirá todo el expediente al exáraen 
del Ministerio de Fomento.

Si no resultase una suma ma
yor de dicha cantidad, se adop
tará la resolución por el Goberna
dor, ó se impetrará del Ministerio 
con sujeción á las demas regfes 
establecidas en los artículos 11 y 
42, observándose tambien en su 
caso lo dispuesto en el 13.

AuT. 15. Cuando fuese ur
gentemente necesaria una corta 
para remediar los estragos de 
inundaciones, incendios ú otros 
parecidos, podrán los Goberna
dores resolver por sí, oyendo á 
los Ingenieros, cualesquiera que 
sean las circunstancias del caso; 
pero dando cuenta en seguida al 
Ministerio si á este correspondie
re hi aprobación, según los artí
culos anteriores.

Art, IG. Cuando el expedien
te de corta se hiciese á instancia 
dcí algún particular, se deberá oír 
al Ayuntamiento ó á quien fuere 
propietario del monte, y se exi
girá al particular una danza pro
porcionada antes de dar curso á 
su solicitud, a fin de evitar que, 
como ha sucedido con frecuencia;, 

■ quede desamparado un remate 
hasta por el mismo que ha promo
vido su celebración.

ÁRT. '17. Las subastas y rema
tes seguirán haciéndose con es
tricta sujeción a las Ordenanzas y 
demas disposiciones hoy vigentes.

ÁRT. 18. No se hará jamás por 
Administración ningún aprove
chamiento en montes sujetos ai 
régimen de las Ordenanzas. Cuan
do los remates, aunque repetidor, 

no produjeren resultado, cadu
cará la concesión del aprovecha
miento.

Art. 19. Se respetarán los 
usos y costumbres antiguas que 
deban subsistir con arreglo á los 
artículos 119 y siguientes y 233 
de las Ordenanzas; pero enten
diéndose que pueden referirse á 
que los aprovechamientos se ha
gan en común ó por repartos en
tre los vecinos, ó de cualquiera 
otra forma distinta de la venta en 
pública subasta; pero de ningún 
modo, ni en ningún caso, á que se 
corten ó extraigan del monte ma
yores productos que jos que el 
interés de su buena conservación 
consienta, según asitoismo está 
tambien determinado en el artí
culo 120 de las Ordenanzas.

Art. 20. Siíi perturbar á los 
vecinos en la posesión de los 
aprovechamientos, usos y costum
bres antiguas debidamente acre
ditadas, se adoptarán todos los 
nmdios necesarios para regula
rizarlos, reducirlos á lo absoluta
mente preciso, y evitar (os abusos 
de cualquiera clase.

Art. 21. Las concesiones de 
disfrute y reparto de leñas para 
quemar, ó de maderas destinadas 
,á usos vecinales, conforme á los 
reglamentos, títulos ó costumbres 
establecidas, seguirán siendo he
chas por los Gobernadores cuan
do Sí3 conformen con el dictámen 
de los Ingenieros; pero si los ve
cinos lí otros pagasen por el dis
frute alguna cuota, se acumulará 
esta en el expediente anual al im
porte de las tasaciones ó de los 
remates, á fin de que sea sometido 
al examen del Ministerio de Fo
mento en los casos que fijan los 
artículos H, r2yL4.

Art. 22. Inmediatamente que 
reciban esta circular procederán 
las Secciones de Fomento a reu
nir los datos y documentos para 
formar los expedientes anuales 
correspondientes á 1860, en la 
forma que queda establecida; 
haciendo constar en los mismos 
los aprovechamientos que á con
tar desde lA de Enero último 
estén contratados ó decretados, 
à fin de que las concesiones ulte
riores se arreglen desde luego á 
lo que queda prescrito.

Art. 23. Quedan derogadas 
la Real órden de 24de Noviembre 
de 1846, que fijaba regias sobre 
instrucción y aprobación de los 
expedientes de aprovechamien
tos; las de23 de Febrero de 1847, 
20 de Noviembre de 1848, 4 de 
Octubre de 1849, y art. 34 de la 
de 12 de Julio de 1858, que auto
rizaban álos Gobernadores á con
ceder en todos los casos la venta 
de árboles para la recomposición 

urgente de buques averiados, así 
como la de los derribados por el 
viento, incendiados ó fraudulen- 
tamente cortados, y en general 
todas las que no se hallen confor
mes con la presente.

í)(; Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y .cumpli
miento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. San Ildefonso L.® de 
Setiembre de I860.-.Corvera.»

En cumpUmienlo á lo dispuesto 
en la Real órden anterior^ encargo 
muy especialmente á todos los Al
caldes de esta provincia y Presiden
tes de las comunidades que posean 
montes dentro de los límites de la 
misma, formalicen con la brevedad 
posible, prévio acuerdo de las res
pectivas corporaciones, una pro
puesta en lérminos claros y precisos 
de todos los aprovechamientos de 
los montes que correspondan á cada 
distrito municipal ó commnidad 
y pretendan disfrutar en el pró
ximo año de 1861, comprendiendo 
en ella por párrafos independientes, 
las cortas de maderas, carbones, 
leñas para fogatas, aprovecha
miento de pastos, id. de fruto de 
piñón y demás que necesiten y per
mita el estado de sus fincas, espre- 
sando el destino á objeto de la pe
tición, así como la cantidad que se 
pretenda, sacar, cuando tenga por 
objeto cubrir atenciones ó algún 
déficit del presupuesto municipal’ 
ensu virtud quedan declaradas sin 
curso las solicitudes que ahora tie
nen pendientes algunos Ayunta
mientos.

Para cada una de estas pro
puestas parciales que haya de con
tener la general, se acompañará el 
correspondiente pliego de condi
ciones particulares y económicas 
que hayan de servir de base á la 
subasta ó aprovechamiento; en la 
inleligimcia que las propuestas 
mencionadas que no se hayan reci
bido dentro del término que media 
desde ahora al 3i de Enero pró
ximo, no serán admitidas, y lascor- 
poraciones incurrirán en la respon
sabilidad de abonar los perjuicios 
que se irroguen á sus administrados.

Espero pues del celo de las Au
toridades locales, que compren
diendo sus verdaderos intereses, 
cumplirán con toda exactitud este 
servicio sin dar lugar á medidas de 
otro género que tanto rechaza la 
Administración. Valladolid 1 de 
Diciembre de ISBO,--?, L, Anto
nio de Castilla.

Gobierno de la provincia de 

E^aUadolid.

En la Gaceta del 30 de Noviembre 
úllimo, se inserló la subasla siguienfe:

MRECCWS GEMRM DE CORREOS.

Pliego .de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta el entreteni
miento de sillas-Correos y cabriolés en 
que se conduce la correspondencia en 
las líneas generales.

1 .® El contratista se obligará a en
tretener por término de dos años las 
sillas-correos y cabriolés en que se con
duce la correspondencia actualmente en 
las líneas generales, y en cualquiera otra 
en que el Gobierno creyese conveniente 
hacer extensivo este método de con
ducción.

2 .* Se entenderá por entreteni
miento de las sillas y cabriolés cuantas 
composturas y reparaciones sean nece
sarias, sifí liniitacion de ninguna especie, 
para conservarías en buen estado de 
servicio: comprenderá tambien el entre
tenimiento , alrnacenaje, alumbrado y 
ensebamiento de los carruajes en ca
mino.

3 .^ Para presentarse como licitador 
será condición precisa haber depositado 
préviamente en la Caja general de De
pósitos 100.000 rs. en metálico ó su 
equivalente en papel de la Deuda del 
Estado. Este será devuelto á los intere
sados á la conclusion del remate, ex
cepto el que pertenezca al mejor postor, 
que será retenido como fianza hasta la 
conclusion del contrato.

4 .® El tipo máximo admisible para 
la subasta será el de 2 rs. 23 cént, por 
legua en las sillas-correos, y el de un 
real 73 cént en cabriolé.

5 .* Cuando las sillas-correos ó ca
briolés se trasporten en trouks por los 
ferro-carriles, no se abonará al contra
tista cantidad alguna por las distancias 
que recorran de esta manera.

6 .^ Si por conveniencia del.servicio 
ó por remitirse la correspondencia por 
ferro carril dejasen de correr las sillas 
ó cabriolés en toda ó parte de alguna de 
las líneas en que están establecidas ó se 
establezcan, será indemnizado el contra
tista con una mensualidad de lo que im
porte la línea suprimida ó reformada.

7 .® La Dirección general podrá usar 
en expediciones ordinarias carruajes de 
mas de dos asientos; pero en este caso 
percibirá el contratista 300 rs. vn. por 
viaje de ida y vuelta, además de lo que 
le corresponda por entretenimiento se
gún las condiciones anteriores.
8La subasta se anunciará en la 

Gaceta s en el Diario de Avisos de esta 
corte y en los Boletines oficiales de las 
provincias, y tendrá lugar el dia 23 de 
Diciembre próximo en el local que ocu
pa la Dirección general de Correos, 
ante el Director general del ramo, con 
asistencia del Oficial de la Secretaría y 
el del negociado, á quienes corresponda 
el conocimiento de este asunto, desem
peñando el último las funciones de Se
cretario.

9 .® Las proposiciones se harán en
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píiágos cerrados y serán anónimas, po- 
niéndose en lugar de la firma un lema, 
y fijándose en letra la cantidad en que el 
licitador se compromete á prestar el 
servicio. A cada proposición acompaña
rá otro pliego también cerrado, en que 
se escribirá el mismo lema, el domicilio 
del proponente y su firma ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa es
cribir: á este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haber hecho 
el depósito prevenido en la condición 8.’ 
El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito la palabra Pro
posición, y el de la firma y domicilio 
del proponente el lema que se haya fija
do al pié de aquella.

10. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta media 
hora antes de la fijada. Para extender 
las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente:

«Me obligo á entretener las sillas- 
correos y cabriolés en que ge conduce 
líi correspondencia por las líneas gene
rales en la cantidad de........... rs............ 
cénts, por legua corrida la silla correos, 
y ®^............ rs......... cénts, por igual 
distancia los cabriolés, con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado por 
SÍ M.»

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada.

11. Abiertos los pliegos y leídos pú- 
bheamente se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la api,obacion 
superior, para lo cual se dará cuenta del 
expediente al Gobierno.

12. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó mas, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
un cuarto de hora, pero solo entre los 
autores de las proposiciones que hayan 
causado el empate.

13. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamien
to y el de un testimonio legalizado y 
dos copias simples para la Dirección ge
neral de Correos.

14. El rematante quedará sujeto á 
lo que previene el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 18S2 si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale.

13. Lo que devengue el rematante 
por el expresado servicio, con arreglo 
al contrato, le será abonado por men
sualidades vencidas en virtud de orden 
de la Dirección general de Correos en 
la misma forma que actualmente se 
efectúa.

Madrid 22 de Noviembre de 1860 = 
El Director general de Correos, Mau
ricio Lopez Roberts.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del publico, 
lalladolid 9 de Diciembre de 1860.=: 
P. I., ÁnloniG de Castilla.

Gobierno de la prooineia de 
P^aUadoUd.

CíRCULAn.

Autorizada y recomendada por S. M. 
la Reina (Q. D. G.) la Biblioteca pu
blicada por los Padres Esculapios de 
Madrid, compuesta de libros destinados 
al hogar doméstico, en los cuales se re
comienda el amor de Dios, la sumisión 
y respeto á las autoridades, la práctica 
de las virtudes, el cumplimiento de los 
deberes, el trabajo y la economía; y per
suadido de que estas sanas doctrinas son 
un verdadero elemento de órden y de 
riqueza para los pueblos, he creído de 
raí deber, secundando las miras del Go
bierno de S. M., recomendar eficazmen
te la adquisición de dichas obras á los 
Alcaldes de esta provincia, sin que de 
ninguna manera pueda considerarse esta 
suscricion como obligatoria, sino por 
el contrarío como un sincero interés que 
dichas autoridades rae inspiran para el 
mejor cumplimiento en los actos de su 
administración. Valladolid 12 de Di
ciembre de 1860.=P. L, Antonio de 
Castilla.

ANUNCIOS OFICIALES.

CONTADURÍA 
de Hacienda pública de la promneia de 

Valladolid

El día 20 del actual se abre el pago 
de los participes de alcabalas ciiajeoa- 
das que lo tienen consignado en esta 
provincia , correspondiente al cuarto 
trimestre de este año.

Lo que se avisa á los mismos por 
medio de este anuncio, á fin de que 
se sirvan personarse en la Tesorería 
de Hacienda pública antes del dia 30 
de este mes, en cl cual se cerrará de
finitivamente dicho pago. Valladolid 
12 de Diciembre de 1860.=E1 Con
tador, Rafael de Medina.

Í^obierno de la peoviaeia 
de Salamanea.

No habiendo tenido efecto por falla 
de licitadores la subasta del servicio del 
Boletín de Ventas de Bienes Nacionales 
de esta provincia para el año de 1861, 
que debió tener lugar en el dia de 
ayer, he dispuesto que se abra nueva 
licitación el dia 18 del corriente, bajo 
el pliego de condiciones aprobado por 
Real órden fecha 3 de Noviembre de 
1838, que se halla de manifiesto en la 
Comisión de Ventas de esta provincia; 
en el concepto de que servirá de base 
para la licitación el tipo de un real 
de vellón por ejemplar de dicho* Bo
letín, en vez de los 30 céntimos que 
anteriormente se habían señalado,"de
biendo además tenerse presente que 
la cantidad que debo consignarse en 
la Caja de Depósitos para ser admitido 
á iá licitación es ha de 2.000 rs, vn., 
la misma que quedará en fianza el que 
fuese declarado mejor postor, devol
viéndose en el acto los demás de

pósitos á los respectivos interesados. 
Salamanca 7 de Diciembre de 1860.= 
Gregorio Pesquera.

'—nHMi O mw>i» 1.1

Ayuntamiento Constitucional de 
San Vicente del Palacio.

El padrón de riqueza inmueble, cul
tivo y ganadería de este distrito, cor
respondiente al año venidero de 1861, 
se halla de manifiesto por el término 
de ocho días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. Lo que se anuncia al 
público á los efectos consiguientes. San 
Vicente del Palacio 8 de Diciembre de 
1860.=EÍ Presidente, Leoncio Daza.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Boecillo.
Casasola.
Corrales de Duero, 
Cuenca de Campos. 
Fresno el Viejo.
Fuente el SoL 
Gaton.
La Pedraja.
Manzanillo.
Olmos de Peñafiel.
Vega de Valdetronco.
Villamuriel de Campos.
Villanueva de los Infantes.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Llorente.

El reparto territorial de este pueblo 
para 1861, se halla concluido y espues- 
to al público por ocho días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento , para 
que los que se consideren perjudicados 
puedan reclamar de agravios San Llo
rente 6 de Diciembre de 1860. = E! Te
niente Alcalde, Laureano Ruiz.—Bak 
bino de la Cuesta, Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientesí

Pesquera.
Pozaldéz.
Villafrades.
Vega de Valdetronco.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Llorente.

El Ayuntamiento de este pueblo, 
sin perjuicio de la autorización, tiene 
acordado sacar á pública subasta en 
arrendamiento la casa posada de sus 
propios, bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de dicho Ayuntamiento; sus rema
tes tendrán lugar despues de Misa los 
Domingos 23 y 30 del actual, en la 
Casa Consistorial. San Llorente 6 de 
Diciembre de 1860.=P. A-, el Tenien
te Alcalde, Laureano Ruiz.=Ealb:no 
de la Cuesta, Secretario.

787 
Ayuntamiento Constitucional d& 

ViloriaC

Autorizado cempefeníemente este 
Ayuntamiento para la venta al por me
nor de los artículos de consumos para 
el año próximo de 1861, se señalan 
para sus remates los dias 16 y 23 del 
corriente mes, en la casa Consistorial, 
de diez á doce de sus mañanas, estan
do de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal el pliego de condiciones, del 
que podrán entcrarsa los licitadores. 
Viloria 8 de Diciembre de 186O.=El 
Alcalde, Severiano de Pedro.

Alcaidia Constitucional de 
Cabezón.

VÁ Ayuntamiento que presido ha 
acordado rematar en pública licitación 
un reloj para el servicio público de 
esta villa , bajo el tipo de 3.000 reales, 
con sujeción á las condiciones que 
constan en el espedieníe. El remate 
tendrá lugar en la Sala de Ayunta
miento el dia 20 del corriente, de once 
á doce de su mañana. Cabezón 8 de 
Diciembre de 1860.—Manuel Blanco.

Alcaldía Constitucional de 
San Cebrián de Mazote.

En el dia 6 del actual, por D To
más Armesto, Cándido Gonzalez, Sil
vestre Maestro y Nicomedes Martin,, 
de esta vecindad, se me ha dado parto 
de que viniendo de la ciudad de Va
lladolid al anochecer del dia 3, al lle
gar á lo que hace el camino en el ce
menterio de Barruelo y subida al pá
ramo , se hizo á sus caballerías un 
caballo de las señas siguientes: edad 
cerrada, pelo castaño, talla seis cuar
tas y ocho dedos; tiene un lobanillo 
en el lomo, con una manta y su cincha. 
Y como apesar de haber trascurrido 
ya 1res dias y no se haya presentado 
persona alguna á la busca del mencio- 
do caballo, he creído oportuno tenerle 
depositado en poder de Cándido Gon
zález y anunciarlo en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento de 
su dueño. San Cebrián de Mazote 8 
de Diciembre de 1860. = E1 Alcalde, 
José Rodríguez.

Secretaría de Gobierno de la 
Audiencia de Valladolid.

Por el Ministerio de Gracia y Justi
cia se ha comunicado al Sr. Regente de 
esta Audiencia, con ["echa 12 del actual, 
la Real órden que sigue:

«El Sr. Ministro de Hacienda dirigió 
á este Ministerio, con fecha 18 de Oc
tubre de 1838, la Real órden siguien
te. = Enterada S. M. la Reina (q. D. g ) 
del expediente instruido en la Direc
ción general de Aduanas con motivo de 
haber providenciado el Juez de primera 
instancia de Hacienda de Algeciras ai 
dictar sentencia en las causas seguidas 
en aquel Juzgado contra Juan Joaquín 
Rodríguez Rivero y José Dorado y
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Cortijo por defraudación y contrabando, ( ' 
que en los casos de incurrir en corai- ' 
sos los trasportes ó cualesquiera otros 
efectos pertenecientes á los reos, no 
procedan las Juntas administrativas á 
entregarlos á estos sino que. los dejen ' 
á disposición del Juzgado bajo la res
ponsabilidad personal de los individuos 
de dichas Juntas , cuyo proveído fué 
espresamente confirmado por la Sala 
de la Audiencia de Sevilla que conoció 
de los recursos de apelación inteipues- 
tos por los encausados al dictar las 
sentencias que causaron ejecutoria. Vis
tos los artículos 24, 23, 26 y 57 del 
Beal decreto de 20 de Junio de 1852, 
la Real órden de 21 de Mayo de 1853, 
el art. 494 de las ordenanzas generales 
de Aduanas y la Real órden de 2 de 
.Junio último: Considerando que los ci- 
tados artículos 24 y 25 del espresado 
Beal decreto de 20 de Junio determi- 
.jian y señalan las cosas y efectos que 
incurren en comiso, esceptuando es- 
.presaraente de poder ser comprendidos 
en la penalidad de la ley: Considerando 
<que la Real órden de 21 de Mayo de 
1853, interpretando aulénticamente 
el art. 25 citado, declaró que no pro
cedía el comiso de las caballerías apre
hendidas con mercancías de lícito co
mercio, decomisadas por defraudación 
de derechos: Considerando que las Jun
ias administrativas fueron creadas por 
scLart. 57 de dicho Real decreto de 20 
úe Junio con el objeto de. determinar 
ai ha ó no lugar al comiso según las 
prescripciones del mismo decreto, para 
que la distribución del premio á los 
^prehensores se verifique con pronti
tud: Considerando que dichas Juntas se 
«stralímitarian de sus facultades acor- 
blando la retención á disposición de los 
Juzgados de cosas ó efectos no comisa- 
,.hles según el repetido Real decreto, 
.puesto que solo las toca aplicar inte- 
Tinamente las disposiciones de este: 
(Considerando que las Juntas, como 
.cuerpos meramente administrativos que 
ejercen sus funciones con entera inde- 
.pendencia de los Tribunales, no están 
sujetas á responsabilidad alguna ante 
.<íHos, mientras obren dentro de la es- 
Tera de sus atribuciones: Considerando 
que la responsabilidad que se ha pre
tendido exigir á las Juntas administra
tivas es contraria á lo terminantemen
te dispuesto por los reglamentos de la 
Administración , los cuales no pueden 
ser alterados por los Tribunales sin in
vadír la Autoridad judicial las atribu
ciones del órden administrativo: Con
siderando que el art. 494 de las orde- 

• nanzas prohíbe espresamente que las
Juntas retengan por ningún concepto 
las mercancías que según las disposi
ciones de dichas ordenanzas (que son 
las mismas del Real decreto de 20 de 
Junio) no incurran en comiso, cuya 
prohibición se halla confirmada por 
Real órden de 2 de Junio último: Con
siderando que el motivo en que están 
fundadas estas disposiciones es el res
peto que merece la propiedad particu
lar cuando con ella no se han defrau
dado los intereses generales del Estado 
puestos bajo la salvaguardia de la Admi
nistración: Oídas la Asesoría general de 
este Ministerio y las Secciones de Ha-

cienda y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, se ha servido S. M. dispo
ner, de conformidad con su dictámen, 
que se recuerden á V. E., como de su 
Real órden lo ejecuto, las disposiciones 
del Real decreto de 20 de Junio de 
1852 y demás citadas; y que se encar
gue á los Promotores de Hacienda y 
Fiscales de las Audiencias que entablen 
los recursos oportunos contra los autos 
y sentencias que impongan responsabi
lidad á los Vocales de las Juntas admi
nistrativas por no retener los trasportes 
y efectos que no incurren en comiso, 
ó resuelvan las causas en desacuerdo 
con las disposiciones antes menciona
das. = Lo que traslado á V. S de la 
misma Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, para 
conocimiento de ese Tribunal, efectos 
espresados y demás consiguientes.»

Y dada cuenta en Sala de Gobierno, 
ha acordado su cumplimiento y que se 
circule por medio de los Boletines ofi
ciales de las provincias á los Jueces del 
territorio para los efectos que en la 
misma se espresan. Valladolid 30 de 
Noviembre de i860.— Vicente Lusar
reta , Secretario. ~Sr. Juez de primera 
instancia de.......

D. José Sabatér, Juez de primera inslan- 
cia del dislrilo de la Audiencia de 
esla ciudad de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que para hacer pago de 
1.800 rs. que se (adeudan á D. Ro
mualdo Diaz, vecino de esta ciudad, y 
el del importe de las costas causadas y 
que se causaren en el espediente eje
cutivo que se instruye, se venden judi
cialmente las fincas propias de Simon 
Cardillo, vecino de Torrelobaton , que 
son, á saber: una tierra sita en térmi
no de la dicha villa, al pago del Rincón, 
de cabida de 5 fanegas, lindante por 
Naciente con finca de Agustin García, 
y por Mediodía con ladera de Zamacón; 
tasada á 100 rs. por fanega: un majue
lo en el mismo término, al pago de 
Caredondo, que hace 1.300 cepas, y 
linda por Naciente con páramo de Fran
cisco Solano, y al Mediodía con otro 
majuelo de Francisco Luengo; tasadas 
en 7o céntimos de real cada una de 
las espresadas cepas: y una casa en cas
co de la indicada villa y su calle de las 
Animas, lindante con otras de Don 
Valeriano Rodríguez y Juan Antonio 
Alonso; tasada en 3.627 rs. El remate 
será doble y simultáneo el dia 27 del 
actual, á las doce de su mañana, en 
la Escribanía del que refrenda, en esta 
ciudad, y en la villa de Tordesillas, 
haciéndose notorio por el presente 
edicto. Dado en Valladolid á 3 de Di
ciembre de 1860 —José Sabatér.=Por 
mandado de S. S., Baltasar de Llanos 
Gonzalez.

Don Antonio González, Juez 
mera instancia de esla villa 
drahila y su partido.

Halláudose vacante una de 

de
de

pn- 
Pie-

las dos
plazas de Alguacil de este Juzgado, y

debiendo proveerse en las clase.s de 
sargentos, cabos y soldados licenciados 
que hayan servido con buena nota, con
forme á lo dispuesto en el art. 30 de 
la Instrucción de 30 de Octubre de 
1852 para llevar á efecto el Real de
creto de 18 de Junio del mismo año, 
por el presente se cita y llama á lodos 
los sugetos que deseen obtener dicha 
plaza y reúnan las circunstancias es
presadas, para que en el término de 40 
dias, contados desde el de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provinci<a de Valladolid, presenten 
sus solicitudes documentadas en la Se
cretaría de este Juzgado; pues que 
trascurrido el mencionado plazo no se 
admitirán otras que las que se hicie
ran dentro del mismo Dado en Pie
drahita á 7 de Diciembre de 1860.= 
Antonio Gonzalez.=Por mandado de 
S. S., Isidro Sánchez de Rivera.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Valladolid 9 de Diciembre de 1860.

Reales. Gen.

Han ingresado en este dia 
correspondiente á 81 impo
nentes, de los cuales 9 son 
nuevos, la cantidad de. . . 20,837

Se ha devuelto á petición, 
de 4 interesados la canti
dad de................................. 7,146 5

El Director de semana, 
Julián Revenga Davina.

El Domingo 23 del corriente tendrá 
lugar en la villa de Cigales, de doce á 
dos de la tarde, el remate de las yerbas 
y pastos del monto titulado la Mesa, 
que en el término de la enunciada vi
lla pertenece al Exemo. Sr. Duque de 
Osuna.

Las condiciones del remate están 
de manifiesto en el Palacio del Almi
rante, plazuela de las Angustias, nú
mero 2, piso principal de la derecha, 
habitación de D. Justo de Cieza Pinta, 
administrador de S. E. en esta ciudad.

Pedro Lopez Casariego, en Matapo
zuelos, hace traspaso de una tienda 
con géneros pertenecientes á quinta 
clase y algunos tegidos de varias clases, 
que todo puede ascender de 5 á 6.000 
reales; tambien se arrienda el portal 
y casa para habitar en ella, y además 
un local para almacén de 33 pies de 
largo y 25 de ancho, en la calle del 
Reloj, núm. 7. Quien quisiere intere
sarse en su contrata, lo puedo hacer 
cuando guste con el referido sugeto.

Al amanecer del dia 12 del presente, 
se estravió del pueblo de la Cistérniga 
á esta Ciudad, un borrico de la perte
nencia de Juan Redondo, vecino de 
Valladolid, que vive plazuela del Duque, 
núm. 4, cuyas señas son las siguientes: 
pelo rucio, edad seis anos, bajo de 
alzada. La persona que sepa de su pa
radero avisara á su dueño, el que abo
nará los gastos causados.

El día 3 del corriente, desapareció de 
esta villa de la Mota del Marqués, una 
galga blanca con pintas en las orejas de 
color de ceniza, y otra pinta en la ra
badilla del mismo color. La persona 
que supiere de su paradero, se servirá 
dar aviso á su dueño Pablo Negro, ve
cino de dicho pueblo, quien dará mas 
señas y el hallazgo.

En Valladolid, en la casa posada de - 
Porta-celi, calle de Teresa Gil, nú
mero 30, se halla recogida una polra 
de 2 años de edad, pelo castaño oscuro. 
La persona que la hubiere perdido, pue
de pasar á recogería justificando su per
tenencia, y abonando los gastos causa
dos, se le entregará-.

' INTERESANTE
à los Ayuntamientos, á sus Secretarios, 
á los Sres. Curas Párrocos, á los Escri

banos y á los Jueces de Paz.

Se ha publicado ya la Segunda Euí- 
crON del nuevo Manual del papel .sella
do del Sr.Garcia de la Puente, visitador 
de la renta de esta provincia.

Dicha edición puede considerarse co
mo una segunda parte, porque en 
las 74 páginas de impresión que se 
han aumentado y que con los de la 
primera forman un lomito de 146 en 
4."; se comprenden interesantes ins
trucciones y nuevos modelo.s para locos 
los libros, expedientes y documentos 
que deben llevar y expedir en papel 
sellado tanto los Secretarios de Ayun
tamiento como los Sres. Curas Pár
rocos.

La sección de Escribanos, ha recibi
do también un aumento considerable, 
pues en el dia comprende 26 comenta
rios sobre otros tantos casos dudosos, 

es plicaci o n minuciosa del papel
que deben usar en todos los instru
mentos públicos y actuaciones judicia
les, con inclusion de las que ha intro
ducido en la tramitación la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Los Sres. Suscritores de esta pro
vincia que han satisfecho ya' su importe, 
pueden mandar recojer el Manual cuan
do gusten, bien sea encasa del Autor, 
ó cu la Redacción del Boletín oficial.

Los demás Ayuntamientos y particu
lares que hayan sido suscritores á la 
primera edición, pueden adquirir la 
segunda por solo ocho reales; pero de
ben tener presente que para disfrutar 
de esta rebaja, deben dar aviso en.to
do el corriente mes de Diciembre, re
mitiendo dicha cantidad ó diez y siete 
sellos de cuatro cuartos por cada ejem
plar,con el .siguiente sobre. — Sr. D. Sa - 
tumino Garcia de la Puente, plazuela 
de la Libertad, núm. 1.“, pral., Va
lladolid. Pasado este mes se remitirán 
los sobrantes á otras provincias, y eos- 
tari) cada ejemplar diez reales vellón.

NOTA. Los Ayuntamientos de esta 
provincia estéin autorizados para in
cluir su importe en las cuentas munici-

Valladolid:—Emprenta de Garrido , 
Cade de la Obra, núm, 7.
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